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PRÓRROGA DEL TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACIÓN DE
LAS ARMAS NUCLEARES

Indonesia, Irán (República Islámica del), Jordania, Malasia, Malí,
Myanmar, Nigeria, Papua Nueva Guinea, República Popular Democrática

de Corea, Tailandia y Zimbabwe: proyecto de decisión

La Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen y la prórroga del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, de conformidad con las
disposiciones del párrafo 2 del artículo X del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, decide que:

a) El Tratado continúe en vigor durante períodos fijos renovables de
25 años. Al final de cada período fijo se convocará una conferencia de examen y
prórroga para llevar a cabo un examen eficaz y amplio del funcionamiento del
Tratado. El Tratado se prorrogará durante el próximo período fijo de 25 años, a
menos que la mayoría de las Partes en el Tratado decida otra cosa en la
conferencia de examen y prórroga;

b) De conformidad con el párrafo 3 del artículo VIII, cinco años después
de la adopción de una decisión sobre esa prórroga, se convoque una conferencia
de examen y se convoquen en adelante conferencias de examen consecutivas cada
cinco años para llevar a cabo exámenes eficaces y amplios del funcionamiento del
Tratado;

c) Las conferencias de examen determinen objetivos concretos que se han
de alcanzar con miras al pleno cumplimiento de los propósitos del preámbulo y de
las obligaciones y compromisos contraídos por las Partes en virtud del Tratado y
formulen recomendaciones concretas para alcanzar esos objetivos, entre los que
figurarán, entre otros, la consecución de cronogramas concretos de lo siguiente:

i) Un tratado general de prohibición de los ensayos nucleares;

ii) Un instrumento internacional jurídicamente vinculante que prevea
garantías amplias para los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza de empleo de las armas nucleares;

iii) Una reducción de la producción y la eliminación del almacenamiento de
materiales fisionables y de otros dispositivos nucleares destinados a
la fabricación de armamentos;
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iv) La eliminación de las armas nucleares y de otras armas de destrucción
en masa;

v) El establecimiento de zonas libres de armas nucleares;

vi) La transferencia sin obstáculos ni discriminación de la tecnología
nuclear con fines pacíficos;

así como el compromiso de los Estados Partes de lograr la universalidad del
Tratado como medio de promover la paz y la seguridad internacionales.
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